
  
   

 

Ayuntamiento de 

Villaviciosa 
de Odón

 



El Plan de Vivienda del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón 2025 - 2027 
permitirá la construcción de un máximo de 377 viviendas en suelo público y 
facilitará a nuestros vecinos acceder a una de ellas en régimen de compra o 
de alquiler.

El número máximo de viviendas que se construirán por cada parcela vendrá 
determinado por el proyecto ganador de la licitación de cada promoción y los 
criterios de edificabilidad vigentes.

Podrán solicitar vivienda los vecinos de Villaviciosa de Odón que cumplan, 
entre otros, los siguientes requisitos 
• Mayores de edad o menores emancipados 
• No ser titular de otra vivienda 
• Empadronamiento en Villaviciosa de Odón:

- Vecinos que acrediten más de 10 años ininterrumpidos a fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

- Antiguos vecinos que acrediten más de 15 años ininterrumpidos
• Ingresos familiares:

 - Vivienda en régimen de compra: de 0 a 5,5  veces el IPREM 
 - Vivienda en régimen de alquiler a partir de 1,5  veces el IPREM

Para formar parte de la lista de beneficiarios se realizará un sorteo ante 
Notario con todas las solicitudes aceptadas.

    

presentación



FASE


 I 
 - 

Ré
gi

m
en

 d
e 

ve
n

ta
 

20
25 Número máximo de viviendas: 148 vppb 

vivienda pública protegida de precio básico

Periodo de presentación de solicitudes 
•	 último trimestre de 2025 

Tipología
•	 al menos el 60 %  del total Viviendas de 3 dormitorios 
•	 al menos el 30 % del total Viviendas de 2 dormitorios 
•	 al menos el 4 %  del total Viviendas de 2 dormitorios 

adaptadas a personas con discapacidad
Todas las viviendas estarán dotadas con 2 plazas de 
garaje y 1 trastero 

Ubicación
Confluencia entre la Avenida Unión Europea, calle 

Bucarest y calle Berlín - Parcela M10.P.3 - Monte de la Villa 
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Número máximo de 135 viviendas en régimen de 
alquiler asequible
Periodo de presentación de solicitudes 
•	 Durante 2026

Tipología 
•	  Viviendas de 2 dormitorios 
•	  al menos el 4 %  del total Viviendas de 2 dormitorios 

adaptadas a personas con discapacidad 
Todas las viviendas estarán dotadas con 2 plazas de 
garaje y 1 trastero 

Ubicación
Avenida Doña Laura García Noblejas, 61

Casco Urbano
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Número máximo de viviendas: 94 vppb
vivienda pública protegida de precio básico

Periodo de presentación de solicitudes 
•	 Durante 2027

Tipología
•	 al menos el 60 %  del total Viviendas de 3 dormitorios 
•	 al menos el 30 % del total Viviendas de 2 dormitorios 
•	 al menos el 4 %  del total Viviendas de 2 dormitorios 

adaptadas a personas con discapacidad
Todas las viviendas estarán dotadas con 2 plazas de 
garaje y 1 trastero 
 

Ubicación
Confluencia entre la Avenida Unión Europea,  calle 

Bucarest y calle Berlín - Parcela M19 - Monte de la Villa
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27
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Más información 
Plan municipal de vivienda
2025-2027
A través del enlace QR puede acceder a 
toda la información actualizada del Plan 

Municipal de Vivienda  
donde ya se pueden 
consultar las bases  
correspondientes a la 
fase I - 2025
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y el Canal 
Municipal de 
WhatsApp 

síguenos
 en las redes 

sociales 
municipales

oficina 
municipal
de vivienda 
Calle Puente, 2 
horario 
de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas
teléfonos de contacto 
91 335 91 57 - 608 37 53 07
correo electrónico 
viviendapublica@v-odon.es

www.aytovillaviciosadeodon.es


